
En la ciudad de Sunchales, a los  trece días del mes de 
junio del año dos mil once, siendo las dieciocho horas, 
se reúnen en el Recinto de Deliberaciones los miembros 
del Concejo Municipal, en sesión ordinaria. A tratar el 
siguiente: 

O R D E N    D E L   D Í A:

1º) Aprobación Acta Nº 1113.-
2º) Informe de Presidencia.-
3º) Correspondencia recibida.-
4º) Decreto remitido por el D.E.M. a título informativo:
Nº 2117/11: Designa, a partir del 1º de Julio de 2011, a 
las  personas  que  cubrirán  las  vacantes  producidas  en 
Planta Permanente, prestando servicios en las Secretarías 
de Gobierno; de Gobierno - Agrupamiento Profesional; de 
Servicios  Públicos;  Hacienda  y  Estadística  y  de 
Coordinación  y  Desarrollo,  con  las  categorías 
establecidas en el presente.- 

5º)  Resoluciones  remitidas  por  el  D.E.M.,  a  título 
informativo:
Nº 3693/11: Designa, a partir del 01 de Julio de 2011, a 
la Sra. Gabriela Maldonado, DNI 22.817.215, para cubrir 
el cargo de Jefe de la División Patentamiento y Licencia 
de Conducir, dependiente de la Secretaría de Hacienda y 
Estadística,  con  la  Categoría  19  del  Escalafón 
Municipal.-

Nº 3694/11:  Otorga, a la agente Marta Galetto, el pago 
del suplemento dispuesto en el Art. 59º), Anexo II de la 
Ley 9286 (habilitaciones, cajeros y pagadores), a partir 
del 01 de Julio de 2011.-

Nº 3695/11: Dispone pasar a remunerativo el “Complemento 
por  Antigüedad”,  que  se  abona  al  Personal  de  Planta 
Permanente,  a  partir  del  1º  de  enero  de  2012,  en 
oportunidad de realizar el cambio anual de antigüedad, 
tal  cual  lo  establece  el  Art.  51º  de  la  Ley  9286 
(Estatuto y Escalafón del Personal Municipal.-

6º) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M  .  :
* Determina que el sentido de circulación de las calles 
en las que se ha incorporado la obra de cordón cuneta 
será el que dicha arteria posee actualmente. Establece 
que en aquellas calles donde la obra está planificada, 
adoptará  el  sentido  dispuesto  en  el  Art.  1º),  en  la 
medida que la obra finalice.



7º)  Despachos  de  Comisión  Concejo  Municipal  en  pleno, 
sobre:
7-a) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.:
* Adhiere a la Ley Provincial Nº 13.169,  mediante la 
cual se sanciona el Código de Faltas de Tránsito de la 
Provincia.-
 
7-b) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.:
* Ratifica  Resolución  Nº  286  del  Ministerio  de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, por la cual 
se  otorga  a  la  Municipalidad de Sunchales la suma de 
$ l60.000 en concepto de Aporte No Reintegrable (ANR). 
Destino:  mejorar  condiciones  de  transitabilidad  en  el 
camino entre Ruta Provincial Nº 280S  y  Escuela  Rural 
Nº 1192 “Fortín de los Sunchales”, mediante el agregado 
de material necesario para ripiado.-

7-c) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.:
* Autoriza  al  Ing.  Eduardo  Boggiatto  a  hacer  uso  y 
ocupación de la vía pública con obras de infraestructura 
aérea.-

7-d) Proyecto de Ordenanza presentado por el Bloque de 
Concejales del (MO.VE.SA.):
* Créase  el  Circuito  de  Actividad  Física  Programada, 
destinado  a  todas  las  personas  que  quieran  realizar 
actividad  física  como  hábito  saludable,  el  que  deberá 
contar con los elementos apropiados para la realización 
de ejercicios físicos.-

7-e) Proyecto de Ordenanza presentado por la concejala 
Cecilia Ghione (FPCyS-PS):
*  Dispónese la creación del “Boletín Oficial Municipal” 
de  la  Ciudad  de  Sunchales,  con  el  fin  de  generar 
alternativas comunicativas que permitan a la ciudadanía 
acceder a la información pública.-

7-f)  Proyecto  de  Ordenanza  presentado  por  el  Concejal 
Leandro Lamberti (FPCyS):
* Créase en el ámbito de la Municipalidad de Sunchales el 
Programa de Asistencia Económica a las Víctimas de Hechos 
Dañosos Inculpables e Imprevisibles.-
   
8º) Proyecto de Minuta de Comunicación presentado por los 
Concejales José Marotti (P.J.); Leandro Lamberti (FPCyS); 
Cecilia Ghione(FPCyS-PS) y Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP):
*  El  Concejo  Municipal  de  la  ciudad  de  Sunchales, 
solicita al Departamento Ejecutivo Municipal eleve a este 
Cuerpo Legislativo, información completa sobre el estado 
de situación de las obras de infraestructura necesarias, 
así como del proceso de comercialización, de los terrenos 
adquiridos, según Ordenanza Nº 2007/10, a fin de ampliar 
el Área Municipal de Promoción Industrial.- 



9º)  Proyecto de Ordenanza: presentado por la Concejala 
Cecilia Ghione (FPCyS-PS):
*  Modifícase  la  Ordenanza  Nº  1779/07,  que  dispone 
pasantías laborales para personas discapacitadas, en el 
ámbito Municipal.- 

                                          

      


